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4. Administración de Justicia

JuzgAdOs de PrimerA iNstANciA

Edicto de 15 de febrero de 2013, del Juzgado de Primera instancia núm. Siete de Málaga, 
dimanante de procedimiento ordinario núm. 2025/2010. (PP. 703/2013).

NiG: 2906742c20100037945.
Procedimiento: Procedimiento ordinario 2025/2010. Negociado: 5.
Sobre: Reclamación de cantidad.
de: Electrofil Andalucía, S.A. 
Procurador: Sr. ignacio Sánchez díaz.
Letrado: Sr. José Miguel Valdivia calderón.
contra: Francisco Javier cabrera casado.

E d i c t o

cÉdULA dE NotiFicAciÓN

En el procedimiento Procedimiento ordinario 2025/2010 seguido en el Juzgado de Primera instancia 
núm. Siete de Málaga, a instancia de Electrofil Andalucía, S.A., contra Francisco Javier cabrera casado, sobre 
reclamación de cantidad, se ha dictado la sentencia que, copiada en su encabezamiento y fallo, es como sigue:

«SENtENciA NúM. 123/2011

En Málaga, a 12 de mayo de 2011.

Vistos por doña Beatriz dolores González Sánchez, Juez del Juzgado de Primera instancia núm. Siete de 
Málaga, los autos de juicio ordinario, seguidos en este Juzgado bajo el número 2.025 del año 2010, a instancia 
de Electrofil Andaluza, S.A., representada por el Procurador Sánchez díaz y defendida por el Letrado Valdivia 
calderón, contra Francisco Javier cabrera casado, en situación de rebeldía procesal.

F A L L o

Que estimando la demanda interpuesta a instancia de Electrofil Andaluza, S.A., representada por el 
Procurador Sánchez díaz y defendida por el Letrado Valdivia calderón, contra Francisco Javier cabrera casado, 
debo condenar y condeno a Francisco Javier cabrera casado a pagar ciento cuarenta y siete mil ochocientos 
cincuenta y dos con seis céntimos de euro (147.852.06 euros), con los intereses legales de demora, devengados 
conforme el apartado segundo de los fundamentos de derecho.

todo ello, con imposición de las costas al demandado.

Notifíquese esta sentencia a las partes, haciéndoles saber que contra la misma cabe recurso de 
apelación que en su caso deberá interponerse ante este mismo Juzgado dentro de los cinco días siguientes al 
de su notificación.

Llévese el original al libro de sentencias.
Así por esta mi sentencia lo pronuncio mando y firmo. Firmado. Rubricado.»

Y con el fin de que sirva de notificación en forma al demandado, Francisco Javier cabrera casado, 
extiendo y firmo la presente en Málaga, a quince de febrero de dos mil trece.- El/La Secretario.
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